
BOE núm. 143Martes 16 junio 19989700

ga Meroño, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas, las fincas
hipotecadas que al final de este edicto se identifican.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, al tipo
del precio pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 22 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de la primera, y no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo el día 24 de noviembre de 1998, a las diez
treinta horas, celebrándose bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 2.985.000 pesetas sobre
la finca 60.297-N, y la de 6.113.619 pesetas sobre
la 60.309, que es la pactada en la mencionada escri-
tura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por
100 de esta suma y, en su caso, en cuanto a la
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
3053-000-18-0137/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todos los postores podrán hacerlo en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo-
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el
importe de la consignación a que se ha hecho ante-
riormente referencia.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de tales obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
de las fincas hipotecadas, conforme a los artículos
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual-
mente para la notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora del remate.

Octava.—Para el caso de resultar inhábil alguna
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada
para su celebración al siguiente día hábil, a la misma
hora.

Fincas objeto de subasta

1.a Urbana.—Porción 1. Local comercial en
planta baja, que tiene su frente a la calle del Pilar,
en Los Dolores, Diputación del plan término de
Cartagena, ubicado en la planta baja o de calle del
edificio, carece de distribución interior, y ocupa una
superficie útil de 125 metros 80 decímetros cua-
drados, y la construida de 133 metros 4 decímetros
cuadrados. Linda: Norte o frente, calle del Pilar
y, en parte, caja de escalera; sur o espalda, parcelas
8 y 10 (la 8 de don Cayetano Espejo Pérez, y la
10 resto que comprende el terreno donde se ubica
el edificio); este, parcela 4, y oeste, caja de escalera
y local 2. Inscrita la hipoteca en el Registro de

la Propiedad número 1 de Cartagena, tomo 2.247,
libro 744, sección tercera, folio 12, finca 60.297-N,
inscripción cuarta.

2.a Urbana.—Porción 7. Piso vivienda en alto,
tipo A, con entrada por calle del Pilar, en Los Dolo-
res, Diputación del plan, término de Cartagena,
situado en la planta primera en alto del edificio,
sin contar la de la calle o baja; consta de varias
dependencias y ocupa una superficie útil de 85
metros 81 decímetros cuadrados, siendo la cons-
truida de 110 metros 6 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, calle del Pilar y, en parte, caja de escalera;
sur, parcelas 8 y 10; este, parcela 4, y oeste, vivienda
de esta planta y caja de escalera en parte. Inscrita
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número
1 de Cartagena, tomo 1.996, libro 675, sección ter-
cera, folio 226, finca 60.309, inscripción cuarta.

Dado en Cartagena a 11 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Miñarro García.—La Secre-
taria.—30.722.$

CARTAGENA

Edicto

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 7 de Cartagena (Murcia),

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado y bajo el número 242-B/1997, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia, representada por el Procurador don
Antonio Luis Cárceles Nieto, contra don Manuel
Conesa Mulero y doña Lutgarda María Arcos Pre-
ciado, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas, la finca
hipotecada que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el 16 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo del precio
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez, el día 17 de septiembre de 1998, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien-
do postores de la misma se señala por tercera vez
y sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre de 1998,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.687.500 pesetas, que es
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción del precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de tales obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o cualquier otra
causa ajena al Juzgado, no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y lugar, exceptuándose los sábados.

Finca objeto de subasta

38. Piso-vivienda undécimo en alto, del bloque
I, del edificio «Cénit», de esta ciudad, tipo B-12.
Ocupa una superficie útil de 61 metros 95 decí-
metros cuadrados, siendo la construida de 77 metros
17 decímetros cuadrados, distribuida en diferentes
dependencias. Linda: Norte, hueco de escalera y
la vivienda tipo A-12; sur, patio de luces; este, la
vivienda tipo A-12, y oeste, la vivienda tipo C-12.

Anejo: La vivienda descrita lleva como anejo e
inseparable una plaza de garaje con su correspon-
diente trastero, que tiene una superficie construida
de 49 metros cuadrados, situada en el sótano segun-
do del edificio y que está señalada con el número 38.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Cartagena, tomo 2.135, libro 187, sección San
Antón, folio 85, finca número 16.121, inscripción
octava.

Cartagena, 2 de junio de 1998.—El Magistra-
do-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.—La
Secretaria.—31.971.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Pilar Ordóñez Martínez, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Coria
del Río,
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 135/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Enrique Alcón Castillo
y doña Concepción García López, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de julio de 1998, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4083.0000.18.0135.97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de septiembre de 1998,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de octubre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la villa de Palomares del Río, señalada
actualmente con el número 20 de la avenida de
Coria del Río. Se compone de una sola planta con-
venientemente distribuida, aunque actualmente está
destinada a local comercial, dotado de los corres-
pondientes servicios.

Tiene una superficie construida de 139 metros
cuadrados, aproximadamente, estando destinado el
resto de la superficie del solar a patio y pasillo.
Linda: Derecha, entrando, finca de don Julián Díaz
y otros; izquierda, con el solar número 24, y por
el fondo, con el número 18, ambos de la misma
urbanización. Tiene a la calle de su situación 8,50
metros de fachada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Sevilla, al folio 79, del tomo 1.281, libro 29
de Palomares del Río, finca registral número 1.790,
inscripción primera.

Tipo de subasta 12.850.000 pesetas.

Dado en Coria del Río a 19 de mayo de 1998.—La
Juez titular, Pilar Ordóñez Martínez.—El Secreta-
rio.—30.776.$

CUÉLLAR

Edicto

Don Jesús Martínez Puras, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se-
govia) y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 15/1998,
a instancia del Procurador don Carlos Marina Villa-
nueva, en nombre y representación de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Juan Gil-
baja Quevedo, doña María Jesús Cabrero Acebes
y «Gilbaja Cabrero, Sociedad Limitada», sobre recla-
mación de 6.844.885 pesetas, más los intereses que
al tipo pactado del 26 por 100 anual se devenguen
desde el día 19 de noviembre de 1997, y más las
costas y gastos del procedimiento, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días el bien inmueble que al final se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 17
de septiembre de 1998, a las diez treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo de 10.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 15 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 17
de noviembre de 1998, a las diez treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, pero con las condiciones esta-
blecidas en al regla 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en las tres subastas,
los licitadores, deberán consignar, previamente, el
20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita-
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subas-
ta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta número
3910-0000-18.0015.98 del Banco Bilbao Vizcaya
(calle San Pedro, número 25, de Cuéllar), de este
Juzgado, presentando el resguardo de ingreso en
el momento del remate.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por la correspon-
diente certificación registral, obrante en autos, de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el día hábil siguiente.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate
los otros postores y siempre por el orden de las
mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta y precio

Parcela de naturaleza urbana, número 5.060, del
polígono 3, en el C.o de Torrecilla, sin número,
en el término municipal de Hontalbilla, Segovia,
de 928,88 metros cuadrados, tiene forma triangular
y linda: Sur o frente, en línea de 35 metros con
C.o de Torrecilla; derecha, entrando o al este en
línea de 58,70 metros, con camino de servicio;
izquierda o al oeste, en línea de 54 metros, camino
rural o camino del Monte; fondo o norte, es la
confluencia de los linderos derecha o izquierda en
ángulo. Sobre dicha parcela se ha construído una
nave industrial de forma irregular, de 35 y 21,81
metros, en bases y 22,12 y 20,35 metros en laterales
y 5,20 metros de altura al alero. La superficie cons-
truída en planta es de 568,12 metros cuadrados.
Inscripción: Tomo 1.582, libro 40, folio 167, fin-
ca 10.936.2.a

Dado en Cuéllar a 1 de junio de 1998.—El Juez,
Jesús Martínez Puras.—El Secretario.—30.906.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Chiclana de
la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 522/1993, a instancia de
don Luis Moral Hernanz y otros, representado por
el Procurador señor Orduña Pereira, contra doña
María Luisa González Sánchez, en reclamación de
21.250.000 pesetas, de un préstamo con garantía
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a primera y, en su
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención
de que no hubiere postores para la primera y segun-
da, y por término de veinte días y tipo de 18.000.000
de pesetas, el bien inmueble al final relacionado,
para cuya celebración se ha señalado las once treinta
horas de los días 17 de septiembre de 1998 para
la primera, 19 de octubre de 1998 para la segunda,
y 18 de noviembre de 1998 para la tercera, teniendo
lugar las mismas en la Secretaría de este Juzgado,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de subasta es el de 18.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, y la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores acreditar documentalmente haber
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 12450180522/93 del Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, el
20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 11.611, tomo 520, libro 250,
folio 155.

Dado en Chiclana de la Frontera a 29 de abril
de 1998.—30.780.$

DENIA

Edicto

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Denia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 248/1997, promo-
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador don Enrique Gregori
Ferrando, contra don Rubén Jorge Rodríguez
Ramos, doña Julia Mancebo González y doña Goya


